
2017

FEDENACTON DEPORTIVA O€L GUAYAS

ólrcir frn¡crp¡li .J.r:¡ fil¡lart¿ i :0lr y l..NqL,|{j

a*6tFEDlg#{J,,&Wi}
" la nueva ercI

PBX| r:,:i,. !j.¡ . .n,i 3:6; l.':llll +83
g-fi ¡!l: i. t; j :.,..r Lj¡ 11i.:r,:.aq.(,oJf t.¿a

l.l.irti,,i,i, f ..,

Para efectos de regularizar la enlrega de ayudas económicas a los deportislas de la
Federación Deportiva del Guayas y para lá mejor observancia de las dispcrsiciones
sobre la cordial y benéfica relación entre la Ent¡dad Deportiva y sus deportistas, la
FEDERACIÓN DEPORTIVA DEL GUAYAS EXPidC EI PROCEDIMIENTO PARA LA
ENTREGA DE AYUDAS ECONÓMICAS A LOS DEPORTISTAS DE tA FEDERACION
DEPORTIVA DEL GUAYAS PARA ELAÑO 2017, él mismo que rogirá para todas sus

dependenc¡as y secciones correspondientes a la mencionada persona juridlca

ANTECEDENTÉS

La Fedorac¡ón Deportiva del Guayas es una persona jurídica de derecho privado sin

fines de lucro, con objet¡vos sociales, goza de autonomía conforme a las

d¡soosiciones del artículo 382 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador y el

arlículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Flsica y Recreación, su sede se encuenlra

en la eiudad de Guayaquil.

Tiene como propósito planificar, fomentar, controlar y coordinar las actividades del

depofe lormslivo que desarrollan las Asociaciones Provinciales por Deportes y las

Ligas Deportivas Cantonales de la provincia del Guayas.

A tal efecto a la Fedefac¡ón Deport¡va del Guayas se la denominará en el presente

instrumento como L-A FEDERACION" o 'FDG'

A los deoortistas de la Federación Deport¡va del Guayas, se los denomina,an como

"DEPORTISTA' (s).

DEFINICIONES

Deport¡sta$.- se considera deport¡stas a las personas que practiquen aclrvidades

deporlivas de manela regular, desarrollen habilidades y destrezas en cualquier

disciplina deportiva individual o coloctiva, en las condiciones establecidas e¡r la Ley

del Deporte, Educac¡ón Física y RecreaciÓn.

Preseleccionado: se considera preseleccionado a aquel deportista que enl¡ena en el

grupo previo a la conformación de la solección para parlicipar en los Juegos

Nacionales y Campeonatos Nacionales.

se|ecc|onadolseconsidefase|eccionadoaaque|deportistaqueparticipaen|os
¡ Juegos Nacionales y Campeonatos Nacional€s' representáñdo a la FDG'
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CAPITULO I
REOUTSTTOS PARA LAS AyUpAS A LOS OEPORJTSTAS:

-!ñIFFS l:ffi $*j,4 H,{ ;:]li' ia nuev{¡ er¡}

Art. 1,- Los deporllslas que reciban las ayudas económicas por parte de la Federac¡ón
Deportiva del Guayas lendrán que cumplir, sin excepción, ¡os siguientes requ¡sitos:

1 . Estar féderados a la FDG.
2. Ser preselecc¡onado (a) o seleccionado (a) de la provincia.
3. Ser deport¡sta activo.
4. Asislir con reguiaridad en los entrenamientos.
5. Haber obtenido los méritos deportivos considerados en el )tesente

¡nstrumento.
6. Presentaf certiticación de estar matriculado y cursando con re$u¡aridad

éstudios en centros educativos; a excepción de aquellos deportistas que por
razón de las funciones que desempeñan en su trabalo o por la práctica
depon¡va se encuentren impedidos de hacerlo, en este caso la Federación
decidirá si procede la gntrega de la ayuda económica.

No se ex¡girá la asistenc¡a a los entrenam¡entos cuando el deport¡sta lústificare
satisfaclor¡amente el padec¡miento de alguna les¡ón o énfermedad que lo imposibilite
temooralmente.

OELIGACIONES DE LOS DEPORTISTAS

Art. 2.- El deport¡sta está obligado a cumplir con los debe.es y obligaciones
ostablecidos en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación y su Reg¡amento,
así como los éslatulos, reglamentos de la FDG y demás disposiciones ped¡nentos
emanadas por ésta Inslituc¡ón.

Art, 3,- El deport¡sta debe as¡stir a los entrenamientos de foma r€gular, esto es,
s¡endo el noventa por ciento (90"Á) de asistencia la mínima tequerida den.tro de un
mes.

CAPÍTULO III
SANCIONES

Art, 4.- Se suspenderá la ayuda a los deport¡stas en los casos en que se infr¡ngiere
alguna de las disposiciones de indisciplina, mal comportamiento, faltas mcrales y
élicas debidamente comprobadas, que deberán constar tipif¡cadas en el Reglamento
y/o normal¡va que la Federación elabore para este fin.

Art. 5.- S¡ el deporttsta no asiste a los entrenam¡enlos d€ forma regular se suscenderá
la asignación económ¡ca por el mes correspondiente a la falla. Si se reincorp*ra a los
entrenamienlos el mes $iguiente podrá cobrar su ayuda económ¡ca corresponCienle al
mes que ha entrenado.

En caso de inas¡slenc¡a re¡terada, es decir, dos meses sin entrenar,
ind€pendlenlemenle que sean meseg consocut¡vos o no, se eliminará la as¡gnac¡ón

I económica de forma definitiva por lo que resta d6l año.
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Art.6.- El procedimienlo para ayudas a los deportistas comprende las etapas de
solic¡tud, informes, análisis, autorización, conlroles y evaluac¡ón respetando el proceso
establecido por la Institución.

CAPITULO V
TIPOS DE AYUDA

Art. 7.- Los tipos de ayuda a los deportistas serán:

1) Asignación económ¡ca mensual por enlrenamlento y logros deporiivos

La asignac¡ón económica menaüal estará dada por:

- Ent¡enamientoi y,

- Logros deport¡vos nacionales

La as¡gnación económica se entregará en el mes inmediato posterior de alcanzar
el Iogro respect¡vo y se deberá contar con ¡nforme específico correspondie|rle para
la actualizac¡ón de la ayuda por disciplina.

La fo¡ma de pago para este tipo de ayudas será con acrodilación e cuenla
bancaria a nombre del deport¡s1a ó del ropresenüante legal en cualqu¡er jnstitucióñ
f¡nanciera ds su preforenóia. La as¡gnación de esta awda económica se realizará
dentro de los cinco (5) días posterioÍes, una vez recibidas las as¡gnaclones
económicas correspondientes a cada mes por partd del M¡nisterio de Deporle.

2) Ayuda económica por entrenamlento y escasez de recursos

Por condiciones económicas que io amerite, y prev¡o ¡nformes favorables por parto
del Departamento de Tecnficacién, Formacién y Bienestar Deport¡vo: un informe
técnico y un informe soctal, conocidos y aprobados por ellla Administrador/a de la
FDG se podrá entregar ad¡c¡onalmente una ayuda económica lemporal que no
podrá exceder de seis (6) meses, s¡n perjuicio de olras ayudas que recibiesen los
deporl¡stas por parte de la lnsl¡tucién.

Dificultad económica grado 1: $ 60
Dificultad económica grado 2: gl00

2.1t Ayudas económlcas por alimentac¡ón

Po¡ inlormo del/de la kabajador/a social conocido y aprobado por ellla
Administradorla de la FDG, en el cual se indique que él deportista o sJ lamilia
no t¡enen las cond¡c¡ones socioeóonómicas necesarias que puedan solvenlar la
al¡mentación y por requerimiento médico los deportistas podrán rec¡b¡r
temporalmente esta ayuda que consigto en una comida al d¡a.
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2.21 Ayudas económlcas por transporte

Por ¡nforme dellde la trabajador./a soc¡al conocido y aprobado por ellla
Admin¡slradorla de la FDG, en el cuál se ind¡que que el deport¡sta o su familia
no l;enen las condiciones socioeconómicas necesarias Dara solventar d¡cho
gasto la Federación otorgará temporalmenle el transporte o una cant¡dad de
quince 00/'100 dólares de tos Estados Unidos de América (US$1 5.00)
mensuates.

2.3) Ayudas económicas por alolamiento

El alojam¡ento será otorgado temporalmsnte en aquellos casos que e'
deport¡sta tenga d¡f¡cultades de traslado o problemas de índole ,am¡l¡ar para lo
cual deberá mediar un infofme por parte de la trabaiadora social conocido y
aprobado por ellla Administrador/a de la FDG, previo a qu€ el deportista
mediante documento se comprometa al estr¡cto cumplimiento del Reglamento
de Uso de Res¡denc¡a de la FDG.

3. Benef¡cio6 adlclonales

Seguro d.e vida y accjdentes: Todos los d€portistas fede¡ados contarán con
seguro de vida y acc¡dentes los 365 días del año.

gecas de estudios: La Federación Deporliva del Guayas podrá gestionar becas
de estudios en las Inst¡luc¡ones de Educac¡ón Superior para loC deponjstas de
la Federación, s¡empre que tengan un adecuado aprovechamiento y conducla.
En cond¡ciones especiales que serán determinadas por eyla Administradorla de
la FDG, la Federación podrá realizar el pago de la makícula y pensiones
cuando los mér¡tos deportivos lo ameriten hasta un monto de dos mil quiniénlos
00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$2.S00.00) at año, si el
deportisla percibe ayuda económica por mér¡tos deberá escoger entre
continuar con dicha ayuda o la beca de €studios, ya que no podrá recibir las
dos ayudas económicas al mismo t¡empo. En el caso de que el depoúista no
manifieste su elección por las opciones de ayudas po¡ mérilos o eslLdios, la
FDG seleccionará la que meior beneficie al deport¡sta.

Exámenes médicos: Se realizarán evaluaciones méd¡cas a los deportistas
federados previo a las competencias doport¡vas además de evaluac¡ones
médicas adicionales en casos gue lo amer¡te, baio solic¡lud del deparramento
de Bienestar Deport¡vo de la FDG, y que puede ser motivado por el
requerimiento del organ;smo deport¡vo, por el entrenador del deport¡sta, por el
Deparlamento dó Formación 06portiva o por el departamento médico o de
lrabajo social de la FOG.

Staff Médico oara entrgnamiento v comoelencias: La FDG enviará un médico
para acompañar a las delegaciones de deport¡slas a dif€rentes lorneos y
campeonalos o iuegos nacionales.

Otros servicios de Bieneslar Deportivo:
Se ha desarrollado una ¡nfraeslructura de bienestar deport¡vo en la FDG, que
brindará los serv¡cios médicos y de trabajo soc¡ai para agilitar servrcios de

'q_ diagnóst¡co médico, medicina curat¡va y prevent¡va, nutrición, y servic¡os
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especial¡zados como odontología, psicologla, oflalmología, fisiilterapia,
réhabilitación, etc.

Además, la Federación Deportiva del Guayas corre con todos los gastos
correspondienles a los iuegos nacionales, incluido transporte, hospedaje'
alimentación, v¡taminas, hidratación, unitormes de presentac¡ón, etc,

indislintamenle y adicional en los casos pertinentes de los recursos rec¡b¡dos

especfficamente para 6l efecto por parta del Ministerio del Deporte.

4. ASIGNACTóN POR POTENCIAL DEPOBTIVO

Podrán tener asignaciones económicas mensuales, los deport¡stas
(lndist¡ntamente de ia categoría) que cuenlen con el crite¡io de polencial

deportivo por parte de un informe técnico del Dopartamonlo de TecnificaciÓn'

Foi'mación y Bieneslar Depofivo de la FDG, conocido y aprobado por el/la

Administrad;rla de la FDG, el cual deberá complementarse con los exámenes
y evaluaciones médicas, psicolÓglcas o cualquier otra que sea pert¡nenle'

ii,láximo veinte dólares o0/'100 de los Estados Unidos de América (US$20'00)

mensuales.

Art. 8.- oeportes ¿n equlpo: Para las s¡gu¡eñtes disciplinas de participación en

coniunto se cons¡deró el siguienle cr¡ter¡o:

Fútbol: Pagar el monlo de la medalla de acuerdo a la categoría cofrespond¡enle a

catorce medallaB.

Baloncesto: Pagar el monto de la medalla de acuerdo a la categoría correspondienle

a s¡ete medallas.

voleibol: Pagar el monto de la medalla de acuerdo a la categoría correspond¡ente a

ocho modallas,

La distribución de la ayuda se realizará de conformidad a parámetros que establezca

la Asociación Provincial de las d¡sc¡plinas mencionadas anter¡ofmente, Prevlo

conocimientos y aptobac¡ón del/la Administrador/a de la FDG'

Art, 9.- Deportes indlvlduales: La as¡gnaclón económica €s por la medalla más

importanle de las conseguidas, las medallas ad¡cionales reportarán un rubfo adicional

d€ ingresos hasta cuatro medallas en los siguiontes porcentaies:

l era medalla = 1000/6

2da medalla =50%
3era medalla =50o¿
4ta medalla =507o
Relevos.257o
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Art. 10.- Competenc¡as en parelas, relévos y equlpos:

Las medallas obtenidas en equipos, a excepción de los equipos mencionados en el

articulo 10 de esle inslrumenlo, serán premiados en el Día del Deportisla Guayaco.

lndistintamente de las medallas que se obtengan por la part¡c¡pac¡ón en los iuegos
nacio¡ales o campeonatos nacionales será coñs¡d€rada on primer lugar la medalla

conseguida de forma indiv¡dual sobre la medalla adquirida en pare,as y televos

considirando ese mismo orden para la as¡gnación económica de acuerdo al

po¡csntaie eslipulado en el primef ¡nciso de osle artículo a excepción de la d,sc¡pl¡na

de Tenis de Mesa.

En caso de que un deportista pa¡tic¡pe en más de una categoría y un deporle el

cálculo se lo realizará buscando favorecer al deport¡sta.

Aft.1f'.Latab|aacontinuaciónconsidera|oslogrosdeportivosen|osJuegos
nacionales que se compil6n en cada período anual:

CATEGORIAS Oro Plata Bronce

SUB 23

JUVENILES

PRÉJUVENILES

MENORES

$ 120.00

$ 120.00

$ 70.00

$ 50.00

$ 60.00

$ 60.00

s 40.00

$ 25.00

$ 30.00

$ 30.00

$ 20.00

915.00

Por ningún molivo la asignación económica mensual. podrá superar los quinientos

cincuenia 00/ 100 dólares ie los Estados Unidos de Amérlca (US$550'00)

Art. 12.'Para que una competencia soa considerada oficial' y se reconozca el mérito

Oépo.tV" por mbdallas de oio, plala y bronce se tomará en cuenta lo siguiente:

- Si hay tres (3) participantes s€ premia al participante que obtenga la modalla

de olo.
- Si hay cinco t5) pariic¡pantss se premia a los part¡cipant€s qu€ obtengan la

medalla de oro, Plata Y bronce

Art, 13.- En los casos que un deporte tenga Juegos Nacionalós y CampÉonatos

Ñac¡onales se tomará en cuenta el primero sobre el segundo'

En los casos que un depoüe no tenga Juegos Nacionalas se tomará en cuenta el

Campeonato Nacional de mayor rango'

Las prem¡ac¡ones por Campeonatos Nacionales ofic¡ales serán reconocidas a los

J"poi¡rt", en el bía del óeportista Guayaco" de acuerdo a la dispon¡bil¡dad de

4, recursos de la FDG
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Art, 1¿¡,- La asignación económica o pfem¡o es por medalla de oro conseguida en

competenoas internacionalos oficiales como: Juegos Olímpicos, Campeonalos
Mundiales, Juegos Panamer¡canos, Jusgos Sudamericanos y Juegos Bolivarianos, y

será entregado una sola vez en el "Día del Deportista Guayaco"

Art. 15.- Bono d€ pattlcipaclón Inlernacional:

Como apoyo para la as¡stencia de los deportislas en competeocias ¡nternacionales

oficiales, se enfegará por una sola vez al año el monlo de $200 como as¡gnac'ón para

cubrir parte de los gastos de participación de los deporl¡slas'

DISPOSICIONES GENEBALES

prlmefo.- PaÍa considerar la entrega de ayudas económicas €n casos excepc¡onales

exislirá ¡.,n com¡té conformado por: Administtadorla de la FDG, qu¡en la preside,

Director del Departamenlo de Tecnif¡cación, Fo¡mación y Bianeslar Deportivo'

Represenlante de los deportislas en direclorio, Administrador Financieroñesorero,

presentarán el caso al oirectorio de la FDG para su conocimiento y fesoluciÓn

pertinente.

Segunda.- La premiación del .Día del Depofista Guayaco' eslá sujeta a la

disponibilidad de rocursos de la FDG.

Tercera.- sin periuicio de las asignaciones que reciban los depoftistas por parle de

ent¡dades públicas y privadas, la FDG podrá asignar a los deportistas el valor que les

corresponda de acuerdo a lo previslo en €l presente instrumento'

cuafta.- El presente inslfumento éslatá v¡gente para el año 2017, por disposic¡ón del

Directorio de la Fedoracién Deportiva del Guayas se adoptará el mismo para el año

2018.

DEPORTE Y DISCIPLINA

Fsderac¡ón Oeportlva del Guayas
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